
 
ANEXO I 

 
 

 

 

SOLICITUD PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE HABILITADO PARA REALIZAR 
TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS EN REPRESENTACIÓN DE TERCEROS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS, 
INSTALACIONES Y PRODUCTOS INDUSTRIALES SUJETOS A NORMAS 
REGLAMENTARIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL NO SOMETIDOS A 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

 

 

  SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro) 
   

    
    

        

   

 

  
1. DATOS DEL INTERESADO  

 NIF/NIE  Primer apellido / Razón Social  Segundo apellido  Nombre  

         

 Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  

           

 Bloq.  Porta
l 

 Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio)  

               

 Municipio  Provincia  Código Postal  Nacionalidad  

         

 Teléfono  Móvil  Correo electrónico  

       
 
 
2. REPRESENTANTE  

 NIF/NIE  Primer apellido  Segundo apellido  Nombre  

         

 Teléfono  Móvil  Correo electrónico    

         
 
 
3. DATOS RELATIVOS A LA PRÁC TICA DE NOTIFICACIONES  
 
 Correo electrónico:   

Rellene los siguientes datos sólo si la dirección de notificación es distinta de la indicada en el apartado 1 de esta declaración.  

 País  Provincia  Municipio  

       

 Localidad (si es distinta del municipio)  Tipo vía  Nombre vía pública  

       

 Tipo núm.  Número  Cal. núm.  Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Código Postal  
                     
 
 
4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
El firmante de esta declaración responsable, disponiendo de habilitación legal suficiente para ello conforme a lo requerido en la legislación vigente, actuando 
como interesado o representante del mismo, DECLARA: 

 

 

 
- Que el interesado cumple con todos los requisitos exigidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento como habilitado para la realización de 

transacciones electrónicas en representación de terceros, en el procedimiento de puesta en funcionamiento de establecimientos, instalaciones y productos 
industriales sujetos a normas reglamentarias de seguridad industrial no sometidos a autorización administrativa. 

 
- Que todos los datos que se recogen en esta declaración responsable son ciertos, conociendo que la responsabilidad de su veracidad corresponde al 

interesado, y que la inexactitud o falsedad en dichos datos o documentos determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la habilitación 
otorgada desde el momento en que el órgano competente en materia de ordenación industrial tenga constancia de tales hechos. 

 
-  Que el interesado dispone de personal cualificado para prestar el asesoramiento que precisen los ciudadanos respecto a la gestión del procedimiento 

electrónico y, en el caso de ser el interesado un colegio profesional o asociación, el que precisen las personas o entidades que se adhieran al convenio que 
sea firmado. 

 
- Que igualmente, dispone de medios materiales (incluidos los informáticos) y personales adecuados y suficientes para llevar a cabo, de forma segura y con las 

debidas garantías, las funciones que le competan conforme a lo establecido en el convenio correspondiente que le es de aplicación en función de su 
condición de colegio profesional, asociación, persona física o persona jurídica. 

 
- Que aplicará en todas sus actuaciones las medidas preventivas y de control necesarias encaminadas a cumplir las disposiciones en materia de protección de 

datos de carácter personal y de seguridad de la información. 
 
- En el caso de colegios profesionales, asociaciones o personas jurídicas distintas de los anteriores: Que está constituida legalmente, disponiendo de la 

correspondiente documentación acreditativa de dicho hecho, debidamente inscrita en los registros oficiales requeridos en la legislación vigente. 
Continúa en la siguiente página 

  

 



 

- En el caso de que el interesado sea persona jurídica, colegio profesional o asociación: 
 

1. Que el personal perteneciente a la entidad, designado por el solicitante para la realización de las transacciones electrónicas propias del procedimiento de 
referencia en nombre de los interesados que le encarguen su representación, será el que se identifica a continuación, teniendo constancia de que los datos 
que se indican seguidamente son veraces: 

 

NIF/NIE Primer apellido Segundo apellido Nombre 
    
    
    

  

    

  

 

 
2. Que mantendrá actualizada la información de las personas físicas designadas para la realización de las transacciones electrónicas en nombre de los 
interesados que le encarguen su representación, comunicando de forma inmediata los cambios que se produzcan al órgano competente en materia de 
ordenación industrial a los efectos de gestión de altas y bajas en el Registro Electrónico de Representantes. 
 
3. Que adoptará las medidas precisas para garantizar que las personas físicas designadas para la realización de las transacciones electrónicas, responden ante 
la entidad en todo lo relacionado en el ejercicio de dichas funciones. 

 
- En caso de que el firmante sea el representante del interesado: Que la representación del interesado que ostenta está debidamente otorgada mediante un 

medio válido en Derecho que deja constancia fidedigna de su existencia.  
 
- Que el interesado dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de todos los requisitos, conociendo su obligación de facilitarlos a la autoridad 

competente cuando ésta se los requiera. 

 

 
   

 En   a  de  de    
   

 Fdo.:   

   

DIGIRIDO A: 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 
Dirección General de Industria, Energía y Minas – Paseo de Roma, S/N – Módulo D, 1ª planta – 06800 MÉRIDA 
Código de identificación del Órgano administrativo: A11016359 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: INFORMACIÓN BÁSICA. 
- Responsable del Tratamiento: Consejera de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura. 
- Finalidad del Tratamiento: Gestión del procedimiento de habilitación, y seguimiento y control de actividad, de entidades para la realización de transacciones 
electrónicas en nombre de los interesados en el procedimiento de puesta en funcionamiento de establecimientos, instalaciones y productos sujetos a requisitos de 
seguridad industrial no sometidos a autorización administrativa, regulado en el Decreto 49/2004, de 20 de abril, por el que se regula el procedimiento para la 
instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos industriales. Registro, conservación, modificación, consulta, utilización y transmisión de los datos 
registrados. 

- Legitimación del Tratamiento: La Base Jurídica de la finalidad principal es el ejercicio de Funciones y Poderes Públicos (art. 6.1.e) RGPD).. 
- Derechos de las personas interesadas: Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así como otra 

información según se describe en la información adicional. 
- Acceso a la información adicional: En la página https://ciudadano.gobex.es, en el enlace “Trámites”, seleccionando el procedimiento al que corresponde este 
formulario, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 
 
 


